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CONCLUSIONES 

 Se debe tener en claro que la propiedad horizontal va a surgir no desde el 

título formal de su constitución, sino incluso con anterioridad, desde la 

enajenación de un piso, local o departamento susceptible de 

aprovechamiento independiente, aun cuando tenga lugar en documento 

privado y desde ese momento van a surgir las obligaciones y derechos 

propios de este régimen muy particular de comunidad. 

 El derecho de propiedad en edificaciones horizontales, debe ser definido 

como el derecho singular y exclusivo de propiedad que una persona posee 

sobre un espacio suficientemente delimitado y susceptible de 

aprovechamiento independiente, con los elementos arquitectónicos e 

instalaciones de todas las clases, aparentes o no que estén comprendidas 

dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al propietario y los órganos 

que expresamente haya sido señalado en el título, aunque se hallen 

situados fuera del espacio delimitado, así como sobre aquellos elementos, 

pertenencias y servicios comunes que han de disfrutar en unión de los 

demás propietarios. 

 En nuestro ordenamiento jurídico existe un vacío legal en relación a la 

titularidad de la Propiedad Horizontal lo cual debe ser subsanado con la 

finalidad de poder coadyuvar a obtener una jurisprudencia uniforme 

respecto a esta modalidad de propiedad.  
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RECOMENDACIONES 

 Se recomienda la modificación del artículo 958º de nuestro Código Civil, ya 

que como lo hemos mencionado en nuestro trabajo de investigación, este 

artículo es solo un “artículo de remisión”, es decir nos deriva a otra norma 

especial, mas no nos da una sola referencia sobre lo que es la “propiedad 

horizontal”, personalmente creemos que en el artículo citado debe ir un 

concepto claro sobre lo que la Propiedad Horizontal, con el fin de ser 

precisos en determinar a quién le pertenece la titularidad de la propiedad 

horizontal, para que de esa manera no existan tanto problemas judiciales 

en relación a este nuevo tema.  

“Régimen de la propiedad horizontal 

Artículo 958.- La propiedad horizontal se rige por la legislación de la materia. Se 

tiene que la propiedad horizontal es aquel derecho singular y exclusivo de 

propiedad que una persona posee sobre un espacio suficientemente 

delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente, con los 

elementos arquitectónicos e instalaciones de todas las clases, aparentes o 

no que estén comprendidas dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al 

propietario y los órganos que expresamente haya sido señalado en el título, 

aunque se hallen situados fuera del espacio delimitado, así como sobre 

aquellos elementos, pertenencias y servicios comunes que han de disfrutar 

en unión de los demás propietarios. (Modificación del artículo se encuentra en 

negrita y cursiva). 
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 ANEXO Nª 1  

Ficha de Encuestas 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLAREAL 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE POST GRADO 

FICHA DE ENCUESTA PARA TESIS DE MAESTRIA EN DERECHO CIVIL Y 

COMERCIAL 

 

“ACTUAL NECESIDAD DE LA REGULACIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL” 

 

Estimado Sr (a), soy la abogada YARY VALENCIA FREITAS,  y he culminado mis 

estudios de Maestría, abocándome a la ejecución de mi Tesis, motivo por el cual 

recurro a Ud. Para que tenga a bien responder la presente encuesta. 

 

Los datos que Ud. Consigne serán tratados con la debida reserva y 

confidencialidad, no serán entregados a las autoridades o persona alguna. 

MUCHAS GRACIAS.  

OBJETIVO DE LA ECUENTA: Realizar la Tesis de Maestría en Derecho Civil y 

Comercial. 

Encuestador: YARY VALENCIA FREITAS. 

Sírvase contestar las preguntas planteadas de acuerdo a la opción que considere 

conveniente:  

1. ¿El “boom inmobiliario”, respecto de la masiva construcción de edificios ha 

generado cambios en nuestra legislación nacional? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………….. 

 

2. ¿La “Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la 

Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de 
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Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común  Nº 27157” ha cumplido con 

regular de manera eficaz a la Propiedad Horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………….. 

 

3. ¿La norma: “Reglamentos Internos Modelos para Regímenes de Unidades 

Inmobiliarias con Secciones de Propiedad Exclusiva y Áreas de Propiedad 

Común y con Secciones Independizadas y Áreas Comunes en 

Copropiedad” contribuye a la sana convivencia entre las personas bajo el 

régimen de Propiedad Horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Es correcto que  el artículo 958º del Código Civil vigente sea solo una 

norma de remisión en relación a la Propiedad Horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

5. ¿En nuestro Código Civil se necesita la regulación de la titularidad de la 

Propiedad Horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

6. ¿Etimológicamente es correcta la denominación “Propiedad Horizontal” 

para esta nueva modalidad de propiedad? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

7. ¿La jurisprudencia nacional ha cumplido con subsanar el vacío legal que 

existe en el Código Civil en relación a la Propiedad Horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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8. ¿La falta de regulación de la titularidad de la Propiedad Horizontal en 

nuestro Código Civil genera confusión legislativa y doctrinal en los 

operadores jurídicos? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

9. ¿La Copropiedad guarda cierta relación con la Propiedad Horizontal en 

relación a los “espacios comunes”? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

10. ¿Es correcto que a los propietarios de los “espacios comunes” se les 

denomina “comuneros” o “condueños” en vez de “copropietarios”? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

11. ¿Es correcto que el “reglamento interno” de todas las propiedades 

horizontales esté acorde con la legislación vigente? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

12. ¿Es correcto que los propietarios dentro de una Propiedad Horizontal deban 

estar sometidos de manera obligatoria al Reglamento Interno? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

13. ¿Una mejor denominación para esta nueva modalidad de propiedad sería: 

“propiedad de fracciones habitables dentro de edificios en condominio 

forzosos”? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

14. ¿Dentro de la Propiedad Horizontal se encuentran dos tipos de “propiedad”: 

“propiedad exclusiva” y “propiedad en común”? 
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a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

15. ¿Nuestra legislación nacional debe tomar en cuenta al Derecho comparado 

para regular de manera eficiente a la Propiedad horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

16. ¿La legislación español sería una buena fuente para subsanar el vacío legal 

en nuestro Código Civil respecto a la titularidad de la Propiedad Horizontal? 

a) SI                                b) NO                 c) NO SABE / NO OPINA 

Precise:………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 2º 

Formato para entrevista semi-estructurada 

“ACTUAL NECESIDAD DE LA REGULACIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL” 

 

Estimado Sr (a), soy la abogada YARY VALENCIA FREITAS,  y he culminado mis 

estudios de Maestría en Derecho Civil y Comercial, abocándome a la ejecución de 

mi Tesis, motivo por el cual recurro a Ud. Para que tenga a bien responder la 

presente. La información brindada en esta entrevista es de carácter confidencial, 

solo será utilizada para los propósitos de la investigación.  Agradezco su 

colaboración. 

Entrevistador (a): 

_____________________________________ 

Persona entrevistada: 

 _____________________________________ 

Función que desempeña: 

 _____________________________________ 

1. Considera usted ¿Qué la “Ley de Regularización de Edificaciones, del 

Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común  Nº 27157” ha 

cumplido con regular de manera eficaz a la Propiedad Horizontal? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 
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2. Considera usted ¿Qué  la norma: “Reglamentos Internos Modelos para 

Regímenes de Unidades Inmobiliarias con Secciones de Propiedad 

Exclusiva y Áreas de Propiedad Común y con Secciones Independizadas y 

Áreas Comunes en Copropiedad” contribuye a la sana convivencia entre las 

personas bajo el régimen de Propiedad Horizontal? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

 

3. Considera usted ¿Qué es correcto que  el artículo 958º del Código Civil 

vigente sea solo una norma de remisión en relación a la Propiedad 

Horizontal? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

4. Considera usted ¿Qué se necesita que en nuestro Código Civil se regule a 

la titularidad de la Propiedad Horizontal? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

5. Considera usted ¿Qué etimológicamente es correcta la denominación 

“Propiedad Horizontal” para esta nueva modalidad de propiedad? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 
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6. Considera usted ¿Qué la jurisprudencia nacional ha cumplido con subsanar 

el vacío legal que existe en el Código Civil en relación a la Propiedad 

Horizontal? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

7. Considera usted ¿Qué la falta de regulación de la titularidad de la 

Propiedad Horizontal en nuestro Código Civil genera confusión legislativa y 

doctrinal en los operadores jurídicos? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

8. Considera usted ¿Qué la Copropiedad guarda cierta relación con la 

Propiedad Horizontal en relación a los “espacios comunes”? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

 

9. Considera usted ¿Qué es correcto que a los propietarios de los “espacios 

comunes” se les denomina “comuneros” o “condueños” en vez de 

“copropietarios”? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

10. Considera usted ¿Qué es correcto que el “reglamento interno” de todas las 

propiedades horizontales esté acorde con la legislación vigente? 
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………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

11. Considera usted ¿Qué es correcto que los propietarios dentro de una 

Propiedad Horizontal deban estar sometidos de manera obligatoria al 

Reglamento Interno? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

12. Considera usted ¿Qué una mejor denominación para esta nueva modalidad 

de propiedad sería: “propiedad de fracciones habitables dentro de edificios 

en condominio forzosos”? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 

13. Considera usted ¿Qué dentro de la Propiedad Horizontal se encuentran dos 

tipos de “propiedad”: “propiedad exclusiva” y “propiedad en común”; o, que 

solo estamos frente a un solo derecho de propiedad complejo? 

………………………………………………………………………………………..

.……………………………………………………………………………................ 
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ANEXO Nº 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
PROBLEMAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

HIPOTESIS DE 
INVESTIGACIÓN 

VARIABLES O 
INDICADORES 

METODOLOGÍA 

PROBLEMA 
GENERAL:  

 ¿En qué 
medida la falta de 
regulación de la 
titularidad de la 
Propiedad 
Horizontal en 
nuestro Código 
Civil incide en 
generar confusión 
legislativa y 
doctrinal en los 
operadores 
jurídicos? 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

 ¿En qué 
medida la no 
regulación de la 
Propiedad 
Horizontal en 
nuestro Código 
Civil genera 
desigualdad en los 
pronunciamientos 

OBJETIVO 
GENERAL 

 Determinar si 
la falta de 
regulación de la 
titularidad de la 
Propiedad 
Horizontal en 
nuestro Código 
Civil influye en la 
actual confusión 
tanto legislativa 
como doctrinal en 
los operadores 
jurídicos. 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

 Determinar si 
la no regulación de 
la Propiedad 
Horizontal en 
nuestro Código 
Civil ha contribuido 
a que se generen 
pronunciamientos 
por parte de los 
operadores del 

HIPOTESIS 

GENERAL 

 

 La falta de 

regulación respecto 

de la titularidad de 

la Propiedad 

Horizontal en 

nuestro Código 

Civil genera 

confusión tanto 

legislativa como 

doctrinal en los 

operadores 

jurídicos. 

 

HIPOTESIS 

ESPECIFICAS 

 

 Si no se 
regula la modalidad 
especial de la  
Propiedad Horizontal 
en nuestro Código 
Civil se continuarán 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

- Propiedad 

Horizontal  

 

 

INDICADORES 

- Ley Nº 27157, 

Ley de 

Regularización de 

Edificaciones, del 

Procedimiento para 

la Declaratoria de 

Fábrica y del 

Régimen de 

Unidades 

Inmobiliarias de 

Propiedad Exclusiva 

y de Propiedad 

Común 

- Reglamento 

de la Ley Nº 

27157. 

- Copropiedad.  

 

TIPO 
La investigación que realizaremos es 
naturaleza descriptiva-explicativa puesto que 
nos permitirá tener en claro la importancia de la 
regulación en nuestro Código Civil de la 
Titularidad en la Propiedad Horizontal, dicha 
importancia radica en el masivo crecimiento de 
edificaciones bajo esta modalidad.  

METODO 
Los métodos aplicados en el presente proyecto 
son analíticos, deductivos, inductivos, 
descriptivos y comparativos. La investigación 
describe y analiza la importancia de la 
regulación de la titularidad en el caso de las 
Propiedades horizontales.  

DISEÑO 
El modelo de la investigación es la encuesta. 

POBLACION 

Se refiere al conjunto real por el cual serán 
validadas las conclusiones que se obtengan; a 
los elementos o unidades diferentes 
instituciones, como los Juzgados Mixtos de La 
Molina a los que se refiere la investigación. 

La presente investigación está constituida por 
la siguiente población: los jueces y abogados 
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de los operadores 
del derecho? 

 ¿En qué medida 
la no adecuación 
de los 
Reglamentos 
Internos de las 
Propiedades 
Horizontales a la 
normativa vigente 
genera diversos 
conflictos 
judiciales? 

 
 

 
 

derecho de forma 
desigual y en 
ocasiones 
equívoca. 

 Determinar si 
la no adecuación 
de los 
Reglamentos 
Internos de las 
Propiedades 
Horizontales a la 
normativa vigente 
es el motivo por el 
cual actualmente 
existen diversos 
procesos judiciales 
en relación a este 
tema. 

generando 
pronunciamientos 
por parte de los 
operadores del 
derecho de forma 
desigual y en 
ocasiones equívoca. 

 

 Si los 
Reglamentos 
Internos de las 
Propiedades 
Horizontales no se 
adecuan a la 
normativa vigente, 
los procesos 
judiciales en 
relación a este 
tema solo se 
acrecentarán. 

 

 
 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

 

 Titularidad de la 

Propiedad Horizontal 

INDICADORES 

 Propiedad 

Exclusiva. 

 Propiedad en 

común.  

 Reglamento 

interno.  

. 

 

 

litigantes especializados en materia Civil y 
Comercial.  

MUESTRAS 
TECNICAS 

a. Encuesta. 

b. Análisis de textos. 

INSTRUMENTOS 

a. Observación directa. 

b. Observación indirecta. 

- La técnica del cuestionario. 

- La recopilación documental. 

- La técnica del análisis del contenido. 

 

 


